
BALCARCE

Municipalidad de Balcarce
Concejo Deliberante

Balcarce, 15 de Atiesto de 2017.

VISTO:

La solicitud de uso licencia presentado por la Concejal Graciela

Manestar (Fojas 1 - Expte. N" 286/17).

POR ELLO:

Ll suscripto, en su carácter de Presidente del Honorable Concejo

Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones.

D E C R E T A

ARTÍCULO 1.- Concédese uso de licencia a la Concejal Graciela Manestar. por el

_ término comprendido entre los días 22 de agosto y 1 de septiembre de

2017, inclusive.

ARTÍCULO 2.- Suplante en sus funciones a la Concejal Graciela Maneslar. por el

término dispuesto por el ar t ículo 1°, el Concejal Javier Alberto Murías

DN1N° 22.522.995

ARTÍCULO 3.- Díctansc las disposiciones del presente, ad referéndum de su posterior

conva l idac ión por parle del 1 1 . Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 4.- Cúmplase, comuniqúese, regístrese, publíqucse.

DECRETO N° 48/17




